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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 07550/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado 07780/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos el primero por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y el segundo por xxxxxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución y,

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Que en fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve y veintidós de agosto, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00779/UAEM/IP/2019 y 00780/UAEM/IP/2019, mediante las cuales solicitaron la información en el tenor siguiente:
Por lo que hace a la solicitud 00779/UAEM/IP/2019:

“1.- Proporcionar copia del documento donde consten los contrados signados por la Universidad Autónoma del Estado de México y que forman parte de la investigación de la llamada “Estafa Maestra” o de la investigación que un su momento realizó y realiza la Auditoria Superior de la Federacioón. 2.- Copia del documento donde conste la periodicidad de dichos contratos, el proveedor contratado, los servicios prestados y el año en el cual fueron firmados. 3.- Copia del documento donde consten las fechas en las cuales fueron signados esos contratos o en su caso convenios. 4,- Copia del documento donde conste la causa o justificación por la cual se signaron contratos relacionados con la citada investigación. 5.- Copia del documento donde se justifique el por qué se fimaron dichos contratos, aunque se ha difundido que las empresas contratadas no existían. 6.- Copia del documento donde consten las distintas denuncias penales o civiles que ha realizado la Universidad Autónoma del Estado de México derivado de dichas investigaciones (si son carpetas de investigación que se encuentran en curso, emitir un versión púbilca de la informacion solicitada)..” [Sic]

Por lo que hace a la solicitud 00780/UAEM/IP/2019:

Requiero se me proporcione los contratos, acuerdos, convenios de prestación de servicios o cualquier otro documento de relación contractual que haya celebrado la universidad autónoma del Estado de México con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), ambas de nivel Federal, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015, donde e observe el concepto de la relación contractual, objeto, plazos, así como el importe de los mismos.”

Que EL Recurrente, señalo como modalidad de entrega en ambos casos: “a través del SAIMEX”. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Que en fecha once y doce de septiembre de dos mil diecinueve, en los expedientes electrónicos formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado emitió sus respuesta a las solicitudes de información respectivamente, en los términos siguientes:

Solicitud 00779/UAEM/IP/2019:
“En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00779/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 1. Por cuanto hace a los puntos señalados con los números 1, 2, 3, 4 y 5 le comentamos que es información que se encuentra clasificada como reservada, toda vez que forma parte de una cuenta pública, que aún se encuentra en proceso de auditoría, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación UAEM/CI/CIR/011/19. 2. En atención al punto 6, en archivo electrónico adjunto encontrará la información solicitada con la que se cuenta. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx.”

Solicitud 00780/UAEM/IP/2019:
“En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00780/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso, hacemos de su conocimiento que la información que es de su interés se encuentra clasificada como reservada, toda vez que forma parte de una cuenta pública, que aún se encuentra en proceso de auditoría, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación UAEM/CI/CIR/011/19. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx”

Remitiendo para tal efecto en la solicitud 00779/UAEM/IP/2019 cuatro documentos electrónicos en formato PDF, denominados: “Cédula de evaluación 007792019.docx”, “Denuncia Penal UAEM VS QRR PGR.PDF (1).pdf”, “UAEM CI CIR 011 19.pdf” y “Solicitud Dr Barrea a FGR (1).pdf”, y respecto de la solicitud 00780/UAEM/IP/2019, remitió dos archivos electrónicos en formato PDF, denominados: “Cédula de evaluación 007802019.docx” y “UAEM CI CIR 011 19.pdf”, de los cuales se llevara a cabo su análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Resultando que con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de septiembre y tres de octubre de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 07550/INFOEM/IP/RR/2019 y 07780/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual como Acto Impugnado, manifestó: 

	Número de expediente
	Acto impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	07550/INFOEM/IP/RR/2019
	“Respuesta de la Unidad de Información.”
	“No se proporcionó la información solicitada.”.

	07780/INFOEM/IP/RR/2019
	“La respuesta de la Uaemex a mi solicitud de información”
	“La clasificación de Reserva a la información solicitada. En ese sentido, adjunto las manifestaciones de inconformidad en el archivo adjunto”



Adjuntando para el Recurso de Revisión 07780/INFOEM/IP/RR/2019 lo siguiente:

“En ese sentido conforme al intento de prueba de daño que me notifico la corrupta Universidad Autónoma del Estado de México, se realizan las siguientes manifestaciones a fin de comprobar que la misma carece de los elementos que exige la Ley en la materia y se me debe de proporcionar la documentación solicitada:

1. Se me niega la información conforme a la fracción I de los lineamientos en materia de clasificación, señalando que existe un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; señalando que la misma está relacionada con el procedimiento de fiscalización de las cuentas públicas del ejercicio fiscal de los años 2013, 2014, 2015 y 2016, cabe señalar que es resultado de la revisión y fiscalización. 

Sin embargo, lo anterior no es correcto toda vez que la UAEMEX, no especifica que documento o documentos de los solicitados se encuentran bajo un procedimiento de verificación, por lo cual me deja en estado de incertidumbre al desconocer que información es la que se está reservando, aunado a que manifiesta que se encuentra en proceso de verificación las cuentas públicas de 2013 a 2016, sin indicar que contratos son los que se firmaron en el periodo solicitado, mismo que fue de 2013 a 2015, solamente se limita a clasificar la totalidad de la documentación, sin atender de manera específica lo solicitado. 

2. Manifiesta que el procedimiento se encuentra en trámite, por la Auditoria Superior de la Federación y que aún se encuentran en proceso.

Lo anterior limita mi derecho de acceso a la información pública y contraviene la normatividad para reservar información, puesto que de la documentación solicitada no me indica cuáles de ellos se encuentran en un proceso de verificación, asimismo, me remite a la Auditoria Superior de la Federación, donde se aprecian los pliegos de observación que tiene iniciados esa autoridad en contra de la  corrupta UAEMEX, mismos que corresponden a posibles daños a la hacienda pública federal, es decir, ACTOS DE CORRUPCIÓN, mismos que de conformidad con la fracción IV del artículo 140 de la Ley de Transparencia estatal, no es posible invocar el carácter de información reservada.

3. Al señalar que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, manifiesta que la información proporcionada por los entes auditados para solventar las observaciones es información que se conocer únicamente por los responsables de atender las observaciones y las personas autorizadas; en esta etapa nadie más tiene acceso a esa información, y el dar a conocer la información que es de interés para el particular, conlleva la obstaculización del procedimiento de verificación.

En ese sentido, es preciso señalar que no solicite la documentación proporcionada para solventar las observaciones realizadas pos sus actos corruptos, si no que la misma atañe a información que es generada, administrada y resguardada y de acceso público por esa universidad, por lo cual no cumple con lo señalado en la fracción IV invocada.

4. No realiza una correcta ponderación de los intereses en conflicto, puesto que una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, simplemente se limita a reservar la totalidad de la documentación solicitada.

5. No acredita el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico de lo solicitado, manifestando que el interés jurídico tutelado es la información relativa al procedimiento de fiscalización, por lo cual la misma no me puede ser proporcionada, puesto que no señala que daño real causaría el entregarla.

6. No identifica el riesgo real, demostrable e identificable de la entrega de la información solicitada, únicamente hace manifestaciones subjetivas del posible daño que sufriría la entrega de información, puesto que piensa que voy a emitir juicios de valor, lo cual es una apreciación meramente personal que no causaría una afectación real y material a esa UAEMEX, asimismo, manifiesta que dicha información puede sufrir cambios, ósea, como?? Van a modificar un contrato ya firmado???, van a cambiar el acto contractual???, yo no solicito los elementos que están en controversia para solventar las observaciones de las cuentas públicas 2013, a 2016 de la UAEMEX por la ASF, como lo señala en su contestación, solicito información que es de carácter público y puede ser solicitada por cualquier persona.

7. No cumple con el requisito de acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño que pudiese causarse de proporcionarme la información solicitada, es decir, no señala de qué manera real, comprobable y tangible se causa un daño el no entregarme lo solicitado, no especifica el día, mes, año y hora que cause entregarme la documentación solicitada, asimismo, no indica el espacio territorial plenamente identificado y delimitado donde causaría una afectación entregarme lo solicitado. 

La universidad al no indicar los contratos celebrados con las dependencias federales citadas, no puede justificar que solamente haya remitido la solicitud a las áreas de la Secretaria de Finanzas y del Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de esa universidad, lo que conlleva a que no se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de la información, incumpliendo lo señalado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia estatal, puesto que cuenta con otras unidades administrativas que pueden tener la información solicitada.

Incumple el principio de publicidad, mismo que obliga a documentar y preservar toda la información que es generada por los sujetos obligados, de manera que se permita a la ciudadanía acceder con facilidad a la información pública y que pueda, además, utilizarla para tomar las decisiones o exigir la rendición de cuentas.

Si bien, la reserva de la información se debe de fundamentar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional que otorgue el carácter de información reservada e indicar las razones o motivos de su clasificación, la misma no podrá invocarse en aquella información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos lesa humanidad de conformidad con el derecho nacional o los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte ni cuando se trate de información relacionada con actos de corrupción.

Por lo anterior, solicito sea desestimada la prueba de daño y se ordene a la UAEMEX entregar la información solicitada.”

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Que en fecha veintitrés de septiembre y tres de octubre de dos mil diecinueve, respectivamente, los medios de impugnación le fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX. Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de septiembre y nueve de octubre de dos mil diecinueve, respectivamente se dictaron los acuerdos por medio de los cuales se admitieron los recursos de mérito al considerarse que eran procedentes, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales si están contenidos en la impugnación, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral antes citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Que, una vez transcurrido el término legal referido, para el caso del Recurso de Revisión 07550/INFOEM/IP/RR/2019, El Sujeto Obligado en fecha siete de septiembre de dos mil diecinueve, presentó su informe justificado a través del archivo electrónico: “RR7550_10072019195847.PDF”, el cual se puso a la vista el nueve de octubre del año dos mil diecinueve a efecto de que la parte recurrente emitiera las consideraciones que estimara conducentes y para el caso del Recurso de Revisión 07780/INFOEM/IP/RR/2019, El Sujeto Obligado en fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, presentó su informe justificado a través del archivo electrónico: “RR7780_10172019190209.PDF”, el cual se puso a la vista el veintitrés de octubre del año dos mil diecinueve para los mismos efectos que el anterior.

Sin embargo, en ambos casos se hizo constar que el recurrente no realizó manifestación alguna, no aportó pruebas ni alegatos.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Que una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fechas dieciséis de octubre y diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, respectivamente en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEPTIMO. De la acumulación de los Recursos de Revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, se determinó acumular al Recurso de Revisión 07550/INFOEM/IP/RR/2019 turnado y admitido por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, el Recurso de Revisión: 07780/INFOEM/IP/RR/2019, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Lo anterior es así ya que los recursos de revisión fueron interpuestos ante el mismo sujeto obligado, existe similitud de causas y objeto de solicitudes de información, por lo que resulta conveniente resolverlos unificados, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias y en su conjunto se pueda emitir consideraciones más precisas.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
Que en fecha ocho y veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, respectivamente, se amplió el término para resolver los presentes recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles, por lo que se turnó a efecto de que se emitiera la resolución que en derecho proceda a efecto de emitir el fallo correspondiente el cual se pronuncia de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término nos avocaremos a estudiar las respuestas dadas por el sujeto obligado, y posterior a ello el estudio del acuerdo de reserva que envió para los dos recursos de revisión, así tenemos que para el recurso de revisión 07550/INFOEM/IP/RR/2019 el recurrente solicitó seis puntos: 

1.- Documento donde consten los contratos signados por la Universidad Autónoma del Estado de México y que forman parte de la investigación de la llamada “Estafa Maestra” o de la investigación que un su momento realizó y realiza la Auditoria Superior de la Federación.

2.- Copia del documento donde conste la periodicidad de dichos contratos, el proveedor contratado, los servicios prestados y el año en el cual fueron firmados. 

3.- Copia del documento donde consten las fechas en las cuales fueron signados esos contratos o en su caso convenios. 


4,- Copia del documento donde conste la causa o justificación por la cual se signaron contratos relacionados con la citada investigación. 

5.- Copia del documento donde se justifique el por qué se firmaron dichos contratos, aunque se ha difundido que las empresas contratadas no existían.

6.- Copia del documento donde consten las distintas denuncias penales o civiles que ha realizado la Universidad Autónoma del Estado de México derivado de dichas investigaciones (si son carpetas de investigación que se encuentran en curso, emitir un versión pública de la información solicitada).

Como podemos apreciar los primeros cinco puntos son relativos a contratos firmados por la Universidad Autónoma del Estado de México y que a decir del propio sujeto obligado, dichos puntos se encuentran clasificados como reservados, toda vez que forman parte de una cuenta pública, que aún se encuentra en proceso de auditoría, respecto del punto seis (6), el sujeto obligado remite la denuncia penal.[footnoteRef:2] [2:  Se coloca sólo la primera hoja a modo de ejemplo.] 
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En este punto es necesario mencionar, si bien el recurrente manifestó en sus razones o motivos de inconformidad que no es la información solicitada, no establece las razones por las cuales no sea lo que pidió, él solicitó: 

“…Copia del documento donde consten las distintas denuncias penales o civiles que ha realizado la Universidad Autónoma del Estado de México derivado de dichas investigaciones…”, 

El sujeto obligado remitió como ya se vio una denuncia de hechos delictuosos en agravio del patrimonio de la Universidad Autónoma del Estado de México y/o de la Hacienda Pública Federal y lo que resulte en contra de quien o quienes resulten responsables, es decir, es la información que solicitó.

En ese orden de ideas por lo que hace al punto seis (6), se considera que colma lo solicitado en primer término porque esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado remitió el siguiente documento: 
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En él se puede apreciar que el propio Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México solicitó al Delegado de la Fiscalía General de la República, mediante oficio número 179/2019, en términos generales el estatus de la denuncia presentada por el sujeto obligado ante dicha instancia investigadora, presentada en abril de 2015, esto nos da un indicio de que el sujeto obligado colma la solicitud de información, por ende por lo que respecta a razón o motivo de inconformidad que refiere: “No se proporcionó la información solicitada”, se considera infundada, pues por otro lado, las funciones de este Órgano Garante se encuentran puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Ahora, por lo que respecta a los puntos del uno (1) al cinco (5), del recurso de revisión 07550/INFOEM/IP/RR/2019 y la propia solicitud del recurso de revisión 07780/INFOEM/IP/RR/2019 el sujeto obligado los reservó.

Y es en este punto donde se fija el análisis de los presentes asuntos, es decir, el estudio no estribara en sí el Sujeto Obligado cuenta con fuente obligacional o no, para generar, administrar o poseer los contratos solicitados en ambos recursos de revisión, o de ser el caso, de si dichas funciones revisten de cualidades potestativas, que supongan la generación o no, de la información, en caso de que se actualice alguna hipótesis casuística, no, sobre aquellas situaciones no se reparara pues como se aprecia de los expedientes electrónicos en que se actúa, el sujeto obligado cuenta con los contratos específicamente solicitados, tan es así que los reservó, pues manifestó en sus respectivas respuestas, en lo medular lo siguiente: 

Solicitud 00779/UAEM/IP/2019 (Recurso de Revisión 07550/INFOEM/IP/RR/2019):

“… 1. Por cuanto hace a los puntos señalados con los números 1, 2, 3, 4 y 5 le comentamos que es información que se encuentra clasificada como reservada, toda vez que forma parte de una cuenta pública, que aún se encuentra en proceso de auditoría, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación UAEM/CI/CIR/011/19…” (Énfasis propio)

Solicitud 00780/UAEM/IP/2019 (Recurso de Revisión 07780/INFOEM/IP/RR/2019):

“…hacemos de su conocimiento que la información que es de su interés se encuentra clasificada como reservada, toda vez que forma parte de una cuenta pública, que aún se encuentra en proceso de auditoría, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Clasificación UAEM/CI/CIR/011/19…”. (Énfasis propio)

No obstante lo anterior, como se puede leer, el Acuerdo de Clasificación UAEM/CI/CIR/011/19 tuvo por objeto clasificar como reservados los contratos solicitados en ambas solicitudes de información, tan es así que en sus respuestas adjunta dicho Acuerdo, como si por ese sólo hecho se justificara que se trataba de la misma información.

Sin embargo, llevar acabo ese tipo de acuerdos no está permitido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que establece lo siguiente:

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

El segundo párrafo es muy categórico en ese rubro, pues refiere que el supuesto de reserva deberá ser acorde con las disposiciones establecidas en la Ley, y que en ningún caso podrá contravenirse, disposiciones que encontramos en los siguientes artículos:

“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.” (Énfasis añadido)

La presente hipótesis normativa refiere que para motivar la clasificación de la información se deben señalar las circunstancias especiales que llevaron a concluir que los contratos solicitados, en particular, se ubicaron en alguno de los supuestos de reserva, es decir, el sujeto obligado debió establecer por qué los contratos solicitados en específico son reservados, ya que por un lado la parte Recurrente no solicitó toda la documentación de la cuenta pública de los ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016 que obren los archivos del sujeto obligado, no, la hoy parte Recurrente sólo pidió los contratos que hubiera celebrado la Universidad Autónoma del Estado de México con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), ambas de nivel Federal, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015 así como los enunciados en la solicitud de información 00779/UAEM/IP/2019, por ende el acuerdo de clasificación debió precisar con lujo de detalle las características especiales por las cuales los contratos en alusión, en particular se reservaron, pues así lo dicen los supuestos jurídicos antes trascritos.

Y por otro lado porque la misma Ley en la materia refiere:

“Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.
(…)
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.”

En el presente asunto nos encontramos que no se realizó un acuerdo de clasificación atendiendo a las particularidades ni detalles que en específico hayan acontecido en los contratos en cita, sino ante un acuerdo de carácter general que engloba todos los documentos que obran respecto de las cuentas públicas de los ejercicios del 2013 al 2016, lo cual, de acuerdo a lo analizado contraviene las disposiciones establecidas en la Ley en la materia, ahora bien, aunque en el Acuerdo General de clasificación se hace referencia al artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y 140 fracción V de la Ley de Transparencia del Estado, por cuestión de método se analizaran los supuestos jurídicos de la Ley local, ya que es idéntico a la de la Ley General, el cual refiere:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.”

Lo cierto es que el sujeto obligado ni siquiera esbozó las razones por las cuales dar a conocer los contratos que hubiera celebrado la Universidad Autónoma del Estado de México con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), ambas de nivel Federal, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015 así como los enunciados en la solicitud de información 00779/UAEM/IP/2019, generaría una obstrucción o un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes, tampoco refiere las razones por las cuales se causa un serio perjuicio el hecho de divulgarlos, y que eso incida en la recaudación de las contribuciones, como podemos apreciar la fracción V del artículo 140 prevé varios supuestos por los cuales la información debe reservarse, es de suma importancia que el sujeto obligado lleve a cabo un análisis minucioso acerca de cuáles de esos supuestos le aplican a los contratos de referencia, y una vez ubicados detallar porque dichos contratos puede causar un daño al publicarse.

Por ende el sujeto obligado deberá realizar un acuerdo de reserva de información de acuerdo a las particularidades que contienen los contratos que hubiera celebrado la Universidad Autónoma del Estado de México con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), ambas de nivel Federal, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015 así como los enunciados en la solicitud de información 00779/UAEM/IP/2019, y motivar los detalles por los que se ubica en cualquiera de los supuestos del artículo 140 de la Ley en la materia, ya que no basta con que se invoque determinado fundamento legal, sino que es necesario que se motive, es decir, que se esgriman los silogismos lógico jurídicos que llevaron a concluir al sujeto obligado que el expediente que se solicitó es de índole reservado.

De ahí que se consideran fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, ya que simple y llanamente el sujeto obligado le está negando la información, pues los argumentos en su acuerdo de reserva no alcanzan a explicar las razones por las cuales los contratos que hubiera celebrado la universidad autónoma del Estado de México con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), ambas de nivel Federal, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015 así como los enunciados en la solicitud de información 00779/UAEM/IP/2019, son reservados, por un lado.

Y por otro lado porque ese mismo Acuerdo está en contraposición con la Ley en la materia que exige del sujeto obligado un acuerdo de reserva detallando las razones y motivos específicos por las cuales encuadra el expediente en cita en alguno de los supuesto del multireferido artículo 140.

En ese orden de ideas, se deberá entregar a través del SAIMEX en versión pública los contratos que hubiera celebrado la universidad autónoma del Estado de México con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), ambas de nivel Federal, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015 así como los enunciados en la solicitud de información 00779/UAEM/IP/2019.

De la versión Pública.
Derivado de que la información requerida, pudiera ser el caso que el sujeto obligado pretenda dar cumplimiento entregando algún documento donde consten datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la Parte Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas del sujeto obligado a las solicitudes de información números 00779/UAEM/IP/2019 y 00780/UAEM/IP/2019 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información números 00779/UAEM/IP/2019 y 00780/UAEM/IP/2019, ya que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1.- Los contratos que hubiera celebrado la Universidad Autónoma del Estado de México con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), ambas de nivel Federal, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015.

2.- Los contratos a que se hace referencia en la solicitud de información 00779/UAEM/IP/2019.

Por lo que hace a los datos susceptibles de clasificar, se deberá generar la versión pública correspondiente, en aquellos casos que sea procedente y notificar el acuerdo de clasificación que sustente la versión pública en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a la parte Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON OPINIÓN PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ===============================================================
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DENUNGIA DE HECHOS.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL.
ESTADO DE MEXICO
vs
QUIEN (ES) RESULTE (N) RESPONSABLE ()

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO
DE LA FEDERACION EN TURNO
PRESENTE

DR. EN D. HIRAM RAUL PINA LIBIEN Y/O LIC. HERIBERTO
MERCADO GOMEZ, Apoderados Legales de la Universidad Autgnoma del
Estado de México, personalidad juridica que acreditamos en terminos del
Instrumento notaral que acompaamos a la prosonte (ANEXO 1), sefialando
domicilo para ofr y recibi nofificaciones, a Ofcina del Abogado General de la
Universidad Auténoma del Estado de México, ubicada en Instituto Literario
Oriente No. 100, Goloria Gentro, G.P. 50000; en esta ciudad de Toluca, Estado
de México: y auforizando para este efecto al LIC. SERGIO OCHOA VALDES Y/O
LIC. ROBERTO ESQUIVEL GUARENTA, ante Usted de la manera mds atenta y
respetuosa comparecemos para exponsr:

Por madio dal _prosente sscrito y de conformidad con lo dispuesto por 1os
arfcuios 16, 19, 20 y 21 do la Gonstitucién Poliica do los Estados Uridos
Mexicanos, 'y demas rlatvos y aplcables venimos a presentar formal
DENUNCIA DE HECHOS DELICTUOSOS EN AGRAVIO DEL PATRIMONIO
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO Y/0 DE LA
HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y LO QUE RESULTE, EN CONTRA DE
‘QUIEN (ES) RESULTE (N) RESPONSABLE (5), a enor d fs sguiriss:

HECHOS:

1. La Auditoria Superior de la Federacion, practico a Auditora Forense: 13-
4-99015-12-0246, _denominaga  “Contratos _Suscritos con la
Administracion Publica Federal para el Desarrollo de Diversos
Proyectos, Adausiciones y Otros Servicios, por la Universidad
Auténoma del Estado de Mexico”, que en formato impreso y
elactrérico acompafiamos a la presente (ANEXO 2), a traués do la
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do de México, 20 de mayo de 2019

AP. PGR/MEX/TOL1/14614/2015

LIC. RACIEL LOPEZ SALAZAR
DELEGADO DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA
EN EL ESTADO DE MEXICO

PRESENTE

DR, EN E. ALFREDO BARRERA BACA, en mi caracter de Rector Universidad
del Estado de Meéxico, ante Usted con e debida  respeto
para exponer

(0 del presente escrito y en relacion a la denuncia penal o

ina investigadora en ol mes de abril & 2015 por hechos p
constititivos de delto y qua mativart iquacion previa ai ruo
hechos que’ publicamente. han sido <t (5 Estafa Masstra
permito solicitar lo siguiente:

+ e no existir mpecimento legal, 50 nforme a 1a insttucin educativa que
represento sl entatus Gus. gusraa Is averiguacin previs en Gue- se
prste
Gud ilgencias se han efectuacohasta I fecha y cuales ol resultado delas
i exite acto diigenca o documento siguno ue podamos efectusr para
et G Cosdyuvar en i invemgacian da Tok heshes presumbiomente
Constiutives e deftor
il deto en custion no prescribe o qué medidas se deben implementar
Para nterrump 13 prescHpeion

Lo anterior, ya que es del superior interés de la Universidad Auténoma del Estado.
de Mexico' el otal esclarecimiento ds los hechos ¥ que, en Uso de sus
atribuciones legales, se determine si existe o no delito alguno en los hechos
denunciados, esto, con la ntensién de cmpir con &l compromiss moral  legsl de
contribui a a legaidad, transparencia y rendicion de cuentas a aue esiamos
pligados las nstituciones publcas

particular, graezco de antemano la amabiidad de su atencion y
aprovecho para envarie un cordial saludo

ATENTAMENTE
PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
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